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a seguridad pública, pese a ser un tema de moda 
en nuestro mundo contemporáneo, no es algo 
nuevo; es más, el concepto es pilar en la 

construcción del Estado. La seguridad no es un 
concepto reducible al evento delictivo, sino que va 
ligada a una sensación, a una percepción de 
certidumbre de mantener la vida, la salud y la libertad, 
entre muchos otros valores fundamentales de la 
sociedad. 

La construcción de seguridad adquiere el matiz pú-
blico cuando el Estado asume el compromiso de otor-
garla. Se debe recordar que la conformación del Estado 
moderno se da por la cesión de espacios de libertad a 
los hombres que confían en la creación de ese ente su-
perior como lo adecuado para regular la vida en socie-
dad, preservando los valores primordiales de su caracte-
rística universal: ser humanos. 

Por tal razón, el término seguridad pública no puede 
ser reducido a la confrontación de los hechos delictivos, 
a su prevención o su castigo. Generar un concepto tan 
reducido aparta el ideal democrático de edificación del 
Estado moderno y se avanza en el sentido del Estado 
absoluto, donde el poder es el centro de las acciones de 
gobierno y los soberanos (gobernados) los destinatarios, 
sin que los postulados de protección de esos valores 
fundamentales de la sociedad sean recogidos por el po-
der totalitario. 

Es en ese escenario donde la búsqueda del castigo y 
de la prevención de los fenómenos antisociales encuen-
tra su razón de ser, y por tal concentra el término seguri-
dad pública en el ideal de la política criminal con senti-
do represivo. Lo principal es el resguardo del Estado, ya 
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que él es el que puede contener los efectos de los hechos 
delictivos y en esos términos dar protección (seguridad) 
a la sociedad. En esta escena es donde la seguridad pú-
blica se reduce a policías y cárceles, el sentido de ven-
ganza social se agudiza y el reclamo al Estado de los sa-
tisfactores sociales se pierde en la penumbra de la lucha 
contra la delincuencia. 

Es necesario comparar los principios de dos tipos an-
tagónicos de Estado para poder tener una idea más clara 
de hacia dónde vamos, de continuar con el actual mode-
lo de seguridad pública. De esta comparación debe sur-
gir la necesidad de retomar el camino de la construcción 
del Estado democrático y de derecho y, por ende, asu-
mir que la amplitud del concepto "seguridad pública" 
perfila un modelo alternativo. El contraste señalado se 
resume en el cuadro l.1 

 
Tomando en cuenta los elementos del Estado moder-

no es como se logra generar un concepto real de la segu-
ridad pública y no el actual modelo reducido al fenóme-
no delictivo. 

Tal concepto lo encontramos definido por dos planos, 
que a su vez se integran por un carácter objetivo y uno 
subjetivo y dos sentidos, uno amplio que se define por 
políticas sociales y uno estricto conformado por políticas 
criminales, y dos subsistemas. Siguiendo el cuadro 2 del 
concepto, tenemos que el plano individual se integra de: 
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a) Un carácter objetivo, que podría-
mos definir como la real inseguridad 
existente en la comunidad; y 
b) Un carácter subjetivo, que es la sen-
sación inconsciente de inseguridad. 

El centro del aspecto objetivo radica 
en su nivel de probabilidad, esto 
significa la falta de certeza en la apa-
rición del evento que genera la inse-
guridad. 

Hablar del aspecto objetivo nos 
lleva a la realidad física y totalmente 
verificable por parte del sujeto que 
experimenta la inseguridad. Esta si-
tuación ha llevado a conformar el ca-
rácter objetivo como el pilar de las 
acciones gubernamentales en la ma-
teria, ya que sólo a través de hechos 
objetivos y tratando de exaltar los 
avances es como se ha pretendido ge-
nerar la certidumbre de seguridad en la 
comunidad. A manera de ejemplo se 
muestra el cuadro 3. 

Como puede observarse, la res-
puesta institucional se ha concentrado 
en hechos palpables que son evalua-
dos con números absolutos. Esto sig-
nifica que los avances se muestran a 
través de una operación matemática 
comparativa muy simple pero objeti-
vamente verificable, incremento y 
decremento de valores en lapsos de 
tiempo, de tal forma que cuando hay 
más recursos, equipo y elementos 
destinados a la seguridad pública, la 
evaluación positiva se realiza por el 
mecanismo de incremento; si antes 
existían poco más de dos mil 
cuatrocientos millones de pesos (1997) y en el 2000 
fueron doce millones de pesos,2 significa que hay avance 
y se es más eficaz. 

Sin embargo, la respuesta institucional apuesta a la 
simple objetividad; con ello se cree que la sociedad, al 
ver que existen incrementos en los medios y descensos 
en los índices delictivos, debe asumir una postura favora-
ble y brindar confianza al Estado en su búsqueda de 
aquello que le dio origen: la seguridad de los gobernados. 

Esta confianza social sólo se logra a través de atender 
el aspecto subjetivo del concepto; sin embargo, este 

punto es muy vulnerable y susceptible, ya que radica en 
la psique de cada individuo. Es lo que genera la actitud 
favorable o desfavorable de la persona ante determina-
dos hechos. 

La individualidad de percepción del ser humano es lo 
que permite la transformación constante de la actitud 
social ante eventos cotidianos. Esta influencia ha corres-
pondido en últimas fechas a los medios masivos de co-
municación en la generación del espectáculo de la lla-
mada inseguridad pública. Mientras tanto, el Estado se 
ha alejado del compromiso y del desarrollo de una poli- 



tica para contrarrestar esta orientación de pánico y bus-
car proponer modelos de evaluación más reales y con 
tendencia a construir puentes de confianza entre gober-
nados y gobierno. 

La única solución adoptada ha sido la creación de los 
comités nacionales y locales de participación de la co-
munidad. En su concepción es una estrategia adecuada; 
sin embargo, se ha caracterizado por mantener a la so-
ciedad fuera de la construcción de soluciones, encasi-
llando su participación en la presentación de denuncias 
y quejas por las acciones gubernamentales actuales. Es-
to, aunado a la falta de mecanismos de evaluación de la 
percepción y actitud social, genera el ambiente propicio 
para mantener en estado de alerta a la sociedad y facilita 
la vulnerabilidad en la construcción de una realidad 
orientada principalmente por los mass media (véase 
cuadro 4). 

así a trazar los puentes con el carácter subjetivo del con-
cepto, dando inicio a la tan alejada confianza de la so-
ciedad en las instituciones estatales. 

Este primer nivel implica la creación de una estrate-
gia global en seguridad pública, desvirtuando el papel 
actual de la justicia penal como solución a los conflictos 
sociales. Si se atiende en un espacio adecuado el fenó-
meno de la seguridad pública, podemos reducir el dise-
ño y aplicación de las políticas criminales, manteniendo 
vigentes los principios rectores del derecho penal como 
el de ultima ratio y de subsidiaridad, buscando preservar 
el pacto social que dio origen al Estado moderno (véase 
cuadro 5). 

En un segundo nivel, ya propiamente encontrado con 
el diseño de políticas criminales, tenemos el sentido es-
tricto de la seguridad pública, que de manera necesaria 
debe encontrarse definido en la norma fundamental sin 

 

 
Una vez desglosado el plano individual del concepto, 

es obligado mostrar el correspondiente a nivel general, 
en comienzo y dado su nivel de importancia, toca el 
momento al sentido amplio. 

Como se mostró en el cuadro del concepto de seguri-
dad pública, el sentido amplio se encuentra integrado 
por el diseño de políticas sociales,3 entendiendo éstas 
como todas las que permiten el acceso de la sociedad a 
los satisfactores de las necesidades básicas. Esta situa-
ción no implica el viejo modelo del Estado de bienestar. 
Lo que se busca es generar por parte del Estado los me-
canismos necesarios para que la población acceda, en 
términos de igualdad, y conforme a sus propias capaci-
dades, a los medios idóneos para cubrir sus requeri-
mientos mínimos de seguridad, sin reducir ésta a los 
eventos delictivos. 

Un adecuado desarrollo de políticas sociales permitirá 
elevar aspectos como la educación, el empleo y la salud, 
entre otros factores, que pueden ser elementos de 
aparición de conductas antisociales. Esto implica aten-
der la probabilidad de su aparición desde antes que exis-
ta siquiera el ambiente propicio para su desarrollo; 
genera además el vínculo necesario entre la política cri-
minal y las acciones sociales del Estado, para comenzar 

 
contravenir las garantías y los demás derechos funda-
mentales de los gobernados. Es decir, los mismos deben 
adecuarse para con ello permitir el desarrollo de un Es-
tado de derecho con plena observancia del sentido es-
tricto de legalidad. En este nivel, la referencia al plano 
constitucional de las definiciones del sistema de seguri-
dad pública permite que las leyes secundarias que se en-
cargan de desglosarlo y hacerlo operable cuenten con la 
validez y eficacia requeridas en un Estado social, demo-
crático y de derecho. 

Este sistema de seguridad pública rompe con la vi-
sión lineal que a la fecha se tiene y que gira en torno a 
los probables responsables de cometer una conducta tí-
pica y su sentencia como fin último, que incluso ve en 
los transgresores de los ordenamientos administrativos a 
un posible delincuente a futuro. 

La ruptura con la vieja concepción globalizada de la 
seguridad pública parte de concebir a ésta como inte-
grada por dos subsistemas, los cuales presentan dife-
rencias que permiten una mejor comprensión de sus 



ámbitos de competencia y los fines a alcanzar (véase 
cuadro 6). 

Como se aprecia, hay una delimitación clara de cada 
subsistema que permite ubicar a cada uno de los actores 
en su ámbito de competencia. Lo que no implica que no 
exista una correlación entre subsistemas o actores, pero 
sin que ella se asuma como sobreposición de alguno so-
bre el otro. 

En principio, se debe observar que el subsistema de 
administración de riesgo adopta una conceptualización 
distinta en lugar del viejo concepto de la prevención; 
ello debido a que en términos empíricos hablar de pre-
vención resulta inmedible y por tanto poco sustentable, 
ya que en realidad no puede tenerse certeza de que va a 
ser cometido o no un hecho delictivo. De realizar mayo-
res patrullajes o actos similares en una zona determina-
da no se deriva el concepto de prevención, ya que no es 
empíricamente demostrable que se puede evitar un he-
cho que no se lleva a cabo y en cambio sí se esta admi-
nistrando el riesgo de que ocurra. Es más coherente de-
cir que se llevan a cabo acciones para administrar (redu-
cir) los riesgos, sin tener que entrar al plano de la sus-
tentación empírica sobre bases poco sólidas en el campo 
de la refutación. 

Asumiendo la nueva categoría conceptual para el pri-
mer subsistema, tenemos que el mismo se integra por 
políticas criminales disuasivas; esto es, aquellas que 
tienden a informar a la sociedad acerca del sentido de 
las normas, transparentan la actuación de las institucio-
nes y conciben esquemas ágiles de solución de los con-
flictos sociales sobre la base de procedimientos admi-
nistrativos y para aquellos hechos que no lesionan bie-
nes jurídicos primordiales para la sociedad. Es en este 
plano donde la política de administración de riesgo y la 
justicia cívica encuentran su verdadera razón de ser, ya 
que la policía será el garante del cumplimiento de las 
normas que buscan la convivencia armónica de la socie-
dad y cuando éstas se transgreden, se buscan formas de 
conciliación de intereses sustentados en la ley de justicia 
cívica aplicada por jueces de ese nivel. 

En el plano punitivo, tenemos al subsistema de justi-
cia penal, el cual se estructura sobre políticas criminales 
represivas sin que se vulneren los derechos fundamenta-
les de las víctimas y de los probables delincuentes; esto 
es, esquemas que buscan la aplicación de la ley, soporta-
dos en investigaciones serias y tecnificadas para la com-
probación de la conducta típica, antijurídica y culpable, 
condenando a los responsables a penas adecuadas al 
grado en que se lesione el bien jurídico, y a su responsa-
bilidad, compurgando (en su caso) éstas en estableci- 

 
mientos adecuados para tal fin y no en sitios que agra-
ven la aflicción de la sanción. 

El subsistema en cuestión se inicia formalmente con 
la procuración de justicia (procuradurías de justicia), 
que en nuestro país enfrenta el difícil reto de dar res-
puesta adecuada al reclamo de la sociedad de someter a 
los sujetos que la agravian a un proceso penal que deter-
mine su responsabilidad y, por ende, de encontrar los 
elementos probatorios objetivos que determinen ésta, 
posibilitando la sanción adecuada al nivel de reprocha-
bilidad social por la conducta cometida. 

Como se señaló, el concepto amplio de seguridad pú-
blica no podría tener vigencia sin estar sustentado en la 
norma fundamental que conforma el Estado, y en el ca-
so de nuestro país encontramos que el texto constitucio-
nal prevé y obliga al Estado a asumir el concepto al que 
se ha hecho referencia a través de estas líneas. 

A manera de mostrar lo anterior en el cuadro 7 se 
concentra la información que sustenta dicho modelo ac-
tualmente. 

Como puede observarse, todo el espectro del sentido 
amplio del concepto de seguridad pública planteado se 
encuentra integrado en la norma fundamental, hecho 
que obliga al Estado a asumir el compromiso de su de-
sarrollo cabal y no de manera simplista, conformado por 
soluciones punitivas. 

Los componentes de este sentido estricto se en-
cuentran sustentados en los artículos citados en el 
cuadro 8. 

Además de lo anterior, se debe tener presente que to-
dos los principios normativos referentes a las garantías 
individuales, como límites impuestos al Estado en su 
actuar en la esfera de los gobernados, cierran el marco 



normativo constitucional del concepto real de la seguri-
dad pública. 

El referente normativo constitucional del sentido es-
tricto del concepto es plenamente demostrativo de las 
atribuciones que cada actor debe asumir; sin embargo, 
existe un vacío legal que debe ser atendido. 

En cuanto a la función de la policía sólo encontramos 
la definición de una institución que auxilia al Ministerio 
Público en la investigación y persecución de los delitos; 
y ya propiamente en la fase de la llamada averiguación 
previa, que es donde se da inicio al subsistema de justi-
cia penal. 

La carencia constitucional se hace evidente en el subsis-
tema de administración de riesgo (prevención) ya que no 
existe referencia constitucional a las atribuciones que debe 
asumir esta policía, con lo cual deja en la norma secunda- 

ria la descripción de estas funciones, lo 
que vulnera el sentido de la eficacia 
del principio de estricta legalidad.4 

El error no sólo acaba en la ruptura 
del principio antes citado, sino que 
queda al libre albedrío de los subse-
cuentes legisladores la descripción de 
la función policial en el nivel de 
administración de riesgo (preven-
ción), hecho que permite multiplicidad 
de conceptos que pueden variar de 
estado a estado o incluso de municipio 
a municipio. Esta situación ha llegado 
al extremo de intentar justificar la 
investigación predelictiva por parte de 
esta policía, a través de un juicio 
negativo al texto constitucional que se 
refiere a la existencia de una policía 
que investiga delitos en auxilio del 
Ministerio Público. Si el propio 
precepto constitucional lo prevé, 
entonces (juicio negativo) debe existir 
una policía que investigue antes de 
que se cometan las conductas típicas 
(nivel de prevención). 

Esta lógica parece a todas luces 
acertada, ya que considerando la 
existencia de contrarios y por exclu-
sión debería ser así. Sin embargo, 
existe un principio fundamental en un 
Estado democrático y de derecho que 
le impone a los que gobiernan el 
límite en sus atribuciones, esto es: 
"Todo lo que no esté expresamente 

permitido, está prohibido." Lo que significa, entonces, la 
prohibición real y jurídica de la interpretación negativa 
del texto constitucional, hecho que obliga al legislador a 
promover la inclusión de las atribuciones de esta policía 
en la Constitución sobre bases democráticas y de respe-
to a los derechos fundamentales, situación que salvaría 
el vacío existente y no quedaría como hasta ahora, en 
una mera declaración de principios para las instituciones 
de policía. 

Una vez que se ha dado el fundamento teórico-jurídi-
co al concepto amplio de seguridad pública detallado en 
el presente texto, es menester pasar al sustento empírico 
de dicho modelo. 

El mecanismo empleado es el de la refutación de los 
resultados que las instituciones en la materia presentan. 
Dicho ejercicio toma como puntos de valoración las 



 

mismas formas de evaluación del Estado, esto es, pre-
sentación de valores absolutos. 

Comenzamos con un punto esencial en la construc-
ción gubernamental de la seguridad pública: los recur-
sos que se destinan al Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.5 

Como se puede apreciar, el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública se inició (1997) con un presupuesto de 
2,438 millones de pesos, incrementándose en 43.43% 
para el año siguiente (1998), pasando a ser de 3,497 mi-
llones de pesos. Para 1999, los recursos ascienden a 
9,063 millones de pesos, un aumento del 159.16% con 
relación al 98 y del 271.73% respecto a 1997. En el 
ejercicio del año 2000 los recursos se acrecentaron a 12 
mil millones de pesos, significando un crecimiento del 
32.40% respecto al de 1999, pero del 392.20% con rela-
ción al primer año (1997) (véase gráfica 1). 

 
Los datos anteriores pueden arrojar signos de avance 

en la materia; se podría decir que existe una preocupa-
ción gubernamental plenamente declarada en la asigna-
ción de los recursos para atender la seguridad pública. 

Debemos recordar que a nivel general los recursos se 
han destinado a cubrir el carácter objetivo del concepto; 
tal y como se mostró anteriormente, la estrategia guber-
namental se ha enfocado a cubrir los 8 ejes y las 26 es-
trategias del Programa Nacional de Seguridad Pública 
que, en 1999, se redujo en los hechos a acciones enfoca-
das en lo que llamamos el sentido estricto de la seguri-
dad pública, pero en especial, en el subsistema de justi-
cia penal. Esto muestra claramente cómo se tiende ex-
clusivamente a atender las conductas delictivas. En este 
esquema no hay lugar para los demás elementos señala-
dos del concepto amplio de la seguridad pública. 

Pese a lo anterior, y considerando que la política gu-
bernamental se encuentra enfocada en los delitos, pase-
mos a ver los resultados que el propio sistema maneja 
(véanse gráficas 2 y 3).6 

De los resultados anteriores cabe resaltar dos puntos: 
el primero referido a los delitos patrimoniales; como 
puede observarse, el índice de denuncias por este tipo de 
conductas delictivas es el más alto, situación que es in-
dicador del problema real de delincuencia de tipo patri-
monial. El segundo punto lo tenemos en los índices de 
homicidios, conductas delictivas que se encuentran den-
tro de los indicadores más bajos de las gráficas. 

Estos dos elementos son importantes, ya que si consi-
deramos la probabilidad de incremento de la cifra oscu-
ra de los delitos cometidos, resulta ser -por lógica-
mucho más alta en los delitos de tipo patrimonial, mien-
tras que en los homicidios el nivel debe ser mucho 
menor. Esta situación es relevante para comparar la alar-
ma social ante el fenómeno de la violencia. Si se consi-
dera la conducta de privar de la vida a otro como la 
máxima expresión de violencia física, tendríamos que 
pensar (siendo congruentes con nuestra lógica) que el 
índice de homicidios debería tener un crecimiento exor-
bitante, situación que no se presenta ni siquiera en los 
delitos de lesiones. Lo expresado es importante porque 



deja en el aire la incógnita sobre la percepción social de 
la violencia y sus orientadores, hechos que tienen que 
ver con el carácter subjetivo de la seguridad pública y, 
tal como se señaló en su momento, hoy en día es mani-
pulable por las expresiones de los medios masivos de 
comunicación. 

Continuando con la presentación de resultados, el 
comparativo global de las gráficas anteriores puede ver-
se en la gráfica 4. 

Los resultados globales (en números absolutos) 
muestran un descenso en el índice de denuncias del 
4.2%; esto es, de 1,152,774 denuncias presentadas en el 
periodo de enero a octubre de 1998, descendió a 
1,104,631 para el mismo periodo del año de 1999. 

optimistas que presenta el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública deberían verse reflejados en la actitud de la 
población, sin embargo, un estudio elaborado en la Ciu-
dad de México en 19997 revela que la actitud de los ca-
pitalinos con respecto a la seguridad pública en el Dis-
trito Federal es negativa en el 66% de la muestra, com-
parado con sólo el 3% de actitud favorable respecto al 
tema (véase gráfica 7). 

La tendencia, congruente con la actitud antes repre-
sentada en la Ciudad de México, debería ser de las per-
sonas que han padecido hechos delictivos. Esto signifi-
caría que más de la mitad de la muestra ha sufrido deli-
tos y, por ende, su percepción de la inseguridad es acor-
de con su experiencia. 

 

Los resultados anteriores podrían interpretarse como 
favorables en lo referente a la política gubernamental en 
la materia, sólo que no podemos dejar de cuestionar la 
percepción de inseguridad social. ¿Por qué si existen 
logros en el descenso del índice de denuncias, aún per-
sisten la incredulidad y la alarma social? ¿No será acaso 
que el factor de desconfianza es el motor generador del 
descenso en el índice de denuncias y lo que se está 
incrementando es la cifra oscura? ¿Qué pasaría si las 
instituciones lograran generar tal nivel de confianza que 
la mayoría de los delitos se denunciaran? ¿Cómo se ex-
plicaría tal incremento en el índice de denuncias, gene-
rado por la confianza en el gobierno? ¿Como logros o 
fracasos? 

Comparando el descenso del 4.2% en el periodo alu-
dido con los recursos destinados al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, podríamos decir, en la misma lógica 
simple con que se presentan los resultados, que el costo 
para lograr la reducción del 4.2% en los años 1998 y 
1999 fue de 5,566 millones de pesos. Con esta tenden-
cia, en el año 2000, con una inversión de 12 mil millo-
nes de pesos, los resultados deberán ser de más del 
doble que el periodo referido. 

Si atendemos al aspecto subjetivo, los resultados 

La realidad señala lo contrario, en el mismo trabajo 
se presenta que sólo el 31% de la muestra fue víctima de 
un delito, esto significa que en poco menos de la mitad 
de las personas que tienen una actitud negativa respecto 
a la seguridad pública en la Ciudad de México, ésta co-
rresponde a su calidad de víctimas (véase gráfica 8). El 
resto se encuentra en una situación de inseguridad sub-
jetiva generada no por experiencia propia, sino de terce-
ros, lo cual confirma la importancia del aspecto subjeti-
vo de la inseguridad, mismo que ha sido olvidado por la 
actual política gubernamental. 

Continuando con la presentación de resultados, se 
debe mencionar un aspecto relevante en toda la política 
criminal del gobierno federal en el combate a la delin-
cuencia. Al narcotráfico se le ha calificado como el can- 

 



cer de la sociedad y la respuesta ha sido muy simple: la 
confrontación directa con el fenómeno a través del sis-
tema punitivo. Pese a los esfuerzos y recursos que la 
Federación destina a erradicar este "flagelo social", los 
resultados no parecen tan alentadores8 (véanse gráficas 
9 y 10). 

Las gráficas anteriores muestran los incrementos que 
se han tenido no sólo en el consumo de drogas, sino en 
el número de usuarios, siendo las sustancias de mayor 
prevalencia la mariguana y la cocaína. 

Estos datos son indicadores de la falla en la solución 
adoptada; el esquema punitivo no ha resultado para el 
combate a este tipo de delitos, tal vez la orientación 
pueda ser diseñada en el sentido amplio de la seguridad 
pública. El diseño e impulso de una política social, don-
de se construyan verdaderos espacios de educación y sa-
lud, podría ayudar a disminuir el número de usuarios y 
con ello, el campo de la política criminal se vería redu-
cida a su mínima expresión. 

De nueva cuenta los datos arrojan la inconsistencia 
de la actual política en seguridad pública, basada en el 
carácter objetivo y la justicia penal del concepto. 

Se podría señalar que los datos sólo muestran la ten-
dencia en el ámbito federal. Ante tal posibilidad se pre-
sentan los datos del Estado de México como forma de 
mantener el sustento desarrollado a través del presente 
trabajo. 

De igual forma en que se mostraron los índices de 
denuncias del fuero común de todo el país en la gráfica 
11 se señalan los de la entidad mexiquense.9 

Los datos para el año 1999 en el mismo periodo de 
comparación y los resultados globales están representa-
dos en las gráficas 12 y 13. 

Lo comentado respecto a los delitos patrimoniales y 
el homicidio como expresión de la violencia, en las grá-
ficas del índice de denuncias de delitos de fuero común 
en toda la República, vale para los datos que se presen-
tan en el Estado de México. 

En cuanto al comparativo de los periodos en el estu-
dio, se encuentra presente una disminución del índice 
delictivo del 9.6%; esto representa un nivel de decre-
mento aún mayor del reportado en todo el país (4.2%). 
De igual forma que para la República, los datos parecen 
alentadores; sin embargo, se debe tener presente que la 
entidad mexiquense presentaba hasta septiembre de 
199910 una población de 12 millones 485 mil 810 habi-
tantes. En cinco municipios" se concentraba el 54% de 
todos los delitos denunciados. Sólo existían 11,600 ele-
mentos de la policía estatal, dando un promedio de un 
policía por cada 1,076 habitantes. El parque vehicular 

con que contaba la policía estatal era de 1,340 unidades. 
Si se toma en cuenta el número de efectivos de dicha 
corporación, el promedio es de un vehículo por cada 
nueve mil policías. 

En cuanto a la procuración de justicia los datos no 
son tan alentadores, existían 418,750 actas pendientes 
por resolver en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México. Se contaba con 861 agentes del Mi-
nisterio Público, haciendo un promedio de 486 actas 
pendientes por cada elemento de la representación so-
cial; además, había 21,484 órdenes de aprehensión pen-
dientes de cumplirse, y contando con sólo 1,614 ele- 



mentos de la policía judicial; lo que hace un promedio 
de 13 órdenes de aprehensión por cada miembro de la 
policía. 

Si con el panorama relatado anteriormente el Estado 
de México redujo en 9.6% el índice de denuncias, la 
fórmula es muy simple: hay que lograr reducir los pro-
medios, aumentar el número de efectivos en las institu-
ciones policiales y el Ministerio Público, dotarlos de 
mayores recursos y equipo, como vehículos y armas y 
así se logrará acabar con la delincuencia. 

Desafortunadamente el lema de las "ratas", utilizado 
en la campaña para la gubernatura de la entidad en cues-
tión, no ha logrado convocar a algún flautista con el ta-
lento para erradicar a los "roedores que carecen de dere-
chos humanos". 

Tal vez el año 2000 haya sido el elegido para comprar 
"raticida". En ese año, el gobierno federal asignó la parti-
da de recursos en materia de seguridad pública más alta; 
para el Estado de México,12 se destinaron 398,841,524 pe-
sos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal. 
De los recursos anteriormente descritos, el gobierno del 
Estado de México gastó 3 millones 787 mil pesos 
aproximadamente para la compra de equipo para la poli-
cía estatal.13 Con esto se corrobora la tendencia lineal del 
concepto de seguridad pública, que asume a la política 
criminal como eje y el sistema penal como instrumento. 
De continuar en ese esquema, los datos seguirán siendo 
alegres cuando los valores absolutos presenten des-
censos en las denuncias y el equipo; cuando los recursos 
y miembros de las instituciones de seguridad pública 
muestren incrementos, y sin que ninguno de estos indi-
cadores realmente enseñe la realidad que se aprecia en 
el carácter subjetivo, y más aún, se mantengan los ses-
gos con las políticas sociales y no se impulse el subsis-
tema de administración de riesgo antes que la justicia 

punitiva. 
El problema no es privativo de la 

Federación o los estados de la Re-
pública, resulta desalentador perca-
tarse de que la situación se gesta in-
cluso en el primer nivel de solución de 
los conflictos sociales; en aquel que 
por su inmediatez con la comunidad 
puede generar las bases para construir 
un nuevo modelo de seguridad 
pública sobre el fundamento de 
entender realmente el concepto con 
sus caracteres y sus sentidos. Un 
modelo que dé el primer paso a la 

generación de seguridad ciudadana y deje atrás la fic-
ción de la actual seguridad pública. 

Como muestra del desolador panorama, podemos to-
mar como ejemplo las propuestas de los diferentes can-
didatos a presidente municipal del Estado de México 
(véase el cuadro 9).14 

Como puede observarse, la tendencia es exactamente 
hacia la exaltación del sistema represivo, ponderando el 
diseño de la política criminal como guía de las acciones 
de gobierno. Existe una visión de la seguridad pública 



como un asunto exclusivo de la policía. Siguiendo la 
misma concepción lineal de la Federación sobre la base 
de números absolutos, incluso existen casos extremos 
donde se estigmatiza a un sector de la población, se 
muestra desconocimiento de las atribuciones municipa-
les y se centra la oferta política en "logros" de adminis-
traciones anteriores. 

Todo lo anterior perfila la continuidad de la actual ten-
dencia en materia de seguridad pública. Bajo esta sombra 
seguiremos encontrando el mismo sendero cuya inconsis-
tencia quedó demostrada líneas atrás. Es tiempo de com-
prender el verdadero concepto de seguridad pública y tra-
bajar en aquello que constitucionalmente se encuentra re-
conocido. En aquello que dio origen al Estado moderno: 
la seguridad de la sociedad. Sin embargo, las orientacio-
nes, que como respuesta en esta materia se han adoptado 
en nuestro sistema punitivo, han quedado bajo la figura de 
mayor policía, penas más severas, legislaciones de excep-
ción; en fin, se impulsa la mano dura del Estado que sólo 
amplía el margen de vulnerabilidad de los gobernados. 
Los cuales, convencidos (por los controles informales) de 
la necesidad de someter al delito, legitiman en perjuicio 
de un Estado garantista las acciones que en últimas fechas 
han derivado en la política de Ventanas Rotas,15 asumida 
por nuestro gobierno con el título de: Tolerancia Cero. 

Se debe entender que el aumento de los actos represi-
vos por parte del Estado, justificado en los sujetos que co-
meten las conductas que se describen como típicas por 
los ordenamientos penales, deviene necesariamente en 
decremento del respeto a los postulados de un Estado so-
cial y democrático de derecho. El perfil es hacia el Estado 
de tipo policial, donde bajo el fin de la "prevención" de lo 
que lesiona a la sociedad, todos los ciudadanos se en-
cuentran bajo los reflectores de la justicia penal. Bastará 
el hecho de ser sospechoso (por pertenecer a cierto grupo 
o clase social), tal vez una simple falta administrativa o 
bien, que después de complicados estudios médicos y 
psicológicos, entre otros, se determine la peligrosidad del 
sujeto. Así, se ubica a la sociedad bajo la sombra del in 
determinismo en los ordenamientos penales, plagados de 
discrecionalidad en su emisión, rompiendo de tajo con el 
principio de estricta legalidad indispensable en un Estado 
social y democrático de derecho, que se sustenta en los 
principios de un derecho penal mínimo o garantista. 

Los resultados están a la vista, la pregunta es: ¿conti-
nuidad o avanzar hacia la seguridad ciudadana?  
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